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Ilmo. Sr. Director general de Formación Profesional Reglada v Promo·
ción Educativa. -
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Decimocuarto. Procedimienlo de resolución del concurSO.-I. Ter·
minada la valoración de todas las solicitudes presentadas, las Comísio·
nes Provinciales de Promoción Estudiantil u órganos similares elevarán
a la Dirección General de Formación Profesional Reglada y Promoción
Educativa propuestas de renovación o llueva adjudicaCIón de avudas o
subsidios de las solicitudes que cumplan los requisitos de [a presente
Resolución. Dichas propuestas irán relacionadas por el orden de
preferencia resultante de la selección. de acuerdo con lo dispuesto en el
articulo anterior.

2. Las solicitudes que no reunan los requisitos exigibles serán
objeto de denegación por las Comisiones Provinciales u órganos
similares. debiendo notificarse a[ solicitante con expresión de la causa de
denega~ión y de su derecho a presentar reclamación, conforme a la
normativa general de becas y ayudas al estudio, sin perjuicio de los
recursos admmistrativos que procedan.

En cualquier caso, las ayudas y subsidios se conceden en función de
los créditos disponibles en el Ministerio de Educación y Ciencia para
estos conceptos. Por ello no bastará para recibir la ayuda solicitada con
que el soltcitante reuna los requisitos previstos en esta convocatoria.
sino que será necesario, además, que su solicitud pueda ser atendida.
teniendo en cuenta el numero de orden alcanzado por la misma en la
seleCCIón.

3. ~a Dirección General de Formación Profesional Reg[ada y
PromOCión Educativa concederá las ayudas y subsidios. tanto de
renovacIón como de nueva adjudicación que procedan a la vista de las
propuestas formuladas y de los créditos disponibles, notificándolo a los
beneficiarios.

Los alumnos beneficiarios podrán, previa apertura de expedientc. ser
privados de los beneficios concedidos. en los supuestos contemplados en
e[ Rcal Decreto 2298/1983. de 28 de julio (<<Boletín Oficial del Estadm)
de 27 de agosto).

Las Unidades Administrativas Terrilonales podrán exigir la verifica·
ción de la situación sociocconómica del alumno o de su familia.

4. Los órganos provinciales remitirán a la Dirección General de
FormaCIón Profesional Reglada y Promoción Educativa (Subdirección
General de Becas y Ayudas al Estudio, calle Torrelaguna. número 58,
28027 Madrid), antes del 31 de diciembre de 1990. junto con las
propuestas de concesión a que se refiere el párrafo uno de este punto.
las hojas de mecamzación en las que consten con claridad y exactitud
todos los datos del solicitante.

L Convocatoria

Convocar concurso público para adjudicar 46 becas a investigadores
y documentalistlls en Educación, durante el curso académico 1990·1991.

RESOLUCION de 20 de junio de 1990, de fa Dirección
General de Renovación Pedagógica, por la que se conroca
concurso publico para otorgar becas de Formación de
Investigadores y Documentalistas en EducaCión.

La formación de investigadores y documentalistas especializados en
temas educativos constituye una condición indispensable para [a pramo·
ción y el fomento de la investigación sobre educación. El incremento de
los recursos materiales es una de las vías para el estimulo de esta
investigación, tal como se refleja en el Plan de Investigación Educativa
publicado recientemente por el Ministerio de Educación y Ciencia, pero
la influencia de las medidas de aumento y racionalización de los
recursos disponibles dependerá, en último termino, de la eXistencia de
equipos de investigadores preparados y competentes para generar
conocimiento sobre los procesos y estructuras educativas utilizando esos
recursos. Por otra parte, la necesidad de desarrollar el conocimiento
sobre la educación, a través de la investigación y del tratamiento
documental, se hace mayor en la medida en que los objetivos de
transformación cualitativa de la educación se convienen en prioritarios,
como lo son en las formulaciones del Libro Blanco para la Rcforma del
Sistema Educativo, publicado en las mismas fechas que el Plan
mencionado.

Por consiguiente, la formación de especialistas en investigación y
documentación educativa es uno de los componentes necesarios de una
política de innovación cualitativa de la educación y redundará, a medio
y largo plazo, en la mejora de su calidad.

Por todo ello, esta Dirección General, a propuesta del Centro de
Investigación. Documentación y Evaluación (CIDE), ha resuelto:
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En todo lo no regulado por la presente Resolución serán de
aplicación las normas vigentes en materia de becas y ayudas al estudio.

Madrid, 9 de junio de 1990.-EI Secretario de Estado, Alfredo Pérez
Rubalcaba.

1) Se dará prioridad absoluta a las solicitudes de renovación,
siempre que las circunstancias que motivaron la concesión en el ano
antenor no hubieran variado sustancialmente.

2) En las solicitudes de nueva adjudicación se dará prioridad a
aquéllas en que concurran circunstancias dc las expresadas en el
apartado anterior, actuando como elemento de ponderación y de
ordenaclón. en su caso, el ingreso familiar por persona yana.

J) Las restantes soIlcitudes de nueva adjudicación se ordenarán
para su selección en razón al Ingreso familiar por persona yana, de
mcnor a mayor.
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_2. La selec.ci.ón de [as ~olicitudes de ayudas y de subsidio que
reuna.n l~s requisitos establecidos se efectuará con arreglo a [os slguien.
tes crllenos:

3. Este mismo orden preferencial de menor a mavor renta scrvirá
p.ara ordenar I~s solicitudes dentro de cada uno de los -grupos preferen.
clales estableCidos en el parra fa antenor.

separaran las de aquellos alumnos que deseen cursar estl:dios durante el
curso 1990-91 en Centros de otras provincias y las remitirán a las
Direcciones Provinciales. por correo certificado, acompañadas de una
relación de las mismas.

Décimo. Remisión de las solicitudes por los Centros.-Verificados
los datos de las solicitudes dentro de los diez días siguientes a la
terminación del plazo de presentación de las mismas, el Secretario de
cada Centro docente receptor [as remitirá a la Dirección Provincial del
Departamento 0, en su caso, al Organismo correspondiente de la
Comunidad Autónoma. con la indicación de cuántos y, en su caso,
cuáles de los solicitantes podrán ser admitIdos en el Centro, así como del
número de plazas vacantes que le J:estan y que podrían ser ocupadas por
otros solicitantes de ayudas.

Undécimo. Verificación de solicitudcs.-Los Servicios Administrati.
vos de las Direccio'nes Provinciales del Ministerio de Educación y
Ciencia o de las Comunidades Autónomas verlticarán las solicitudes y,
muy especialmente. los extremos de .las mismas referentes a requisitos
de admisión, criterios de determinación de ingresos y de situación
familiar establecidos en el articulo LO de la Orden de la Presidencia del
Gobierno de 5 de marzo de 1982, así como a valoración de elementos
personales, familiares y sociales contenidos en el punto decimotercero
de [a presente Resolución.

Duodécimo. Organos de selección.-I. El estudio y selección de
ayudas y subsidios se efectuará por las Comisiones Provinciales de
Promoción Estudiantil, a las que se incorporará como Vocal un
Inspector técnico que designe el Director provincial. Dichas Comisiones
valorarán las instancias y formularán propuesta de concesión o denega·
ción de las ayudas que en cada caso correspondan.

2. En [os Servicios Territoriales dependientes dc Comunidades
Autónomas con competencias transferidas en materia de educación. las
tareas especificadas en el párrafo anterior se rcalizarán por los órganos
que la Comunidad Autónoma determine.

3. Las citadas Comisiones Provinciales u órganos equrvalenles en
las Comunidades Autónomas deberán constituirse en el plazo de dicz
dias.contados desde la fecha en que termine el plazo de presentación de
solicitudes. De todas sus reuniones, incluida la de su constitución, se
levantará acta que será remitida a la Subdirección General de Becas y
Ayudas al Estudio, calle Torrelaguna, número 58, 28027 Madrid.

Decimotercero.-l. Además de los requisitos económicos a que se
hace referencia en el apartado B) del punto segundo de la presente
Resolución, a efectos de concesión de ayuda. se valorarán los siguientes
c[ementos:

Person~lles:. Se tendrá en cuenta el tipo y la gravedad o profundidad
de la deficienCIa que padezca el solicitante, asi como la imposibilidad de
que éste sea atendido en Centro público de la lOna o comarca de su
residencia.

Familiares: Se considerarán especialmente las siguientes situaciones
familiares de los solicitantes:

a) Ser huértano de padre y madre, o abandonado por ambos.
b) Hallarse a~bos padres incapacitados para el trabajo con carácter

permanente o en SituaCIón de desempleo o paro laboral, sin percibir el
correspondiente subsidio.

el Ser huérfano de padre o de madrc o abandonado por uno de
ellos, o ser hijo de padre o madre soltero o separado legalmente, o
hallarse el cabe.za de familia en la situación de desempleo a que se refiere
el punto antenor.

~) Hallarse uno de los progenitores incapacitado para el trabajo con
caracter permanente.

e) Tener más hermanos disminuidos o incapacitados para el
trabajo con carácter permanente.

f) Pertenecer a familias numerosas los solicitantes de avudas.
g) Ser hijo de padres residentes en el extranjero. -

Sociales: Se tendrá en cuenta, asimismo, si el solicitante reside en
zona deprimida rural O urbana o oertenecc a comunidades socioeducati.
vas deficitarias. .
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Madrid. 8 de majO d~ 19'HJ.-El SU0seen:tario, Scgismurdv Crespo
Valera.

Madrid. 20 d.: junio Jc 199ü.-El Director general. Alvaro 'v13rchcsi
Ullastrcs.
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RESOLLLION de 8 de mavo de 1990. de la SuhSf'crela
ría, pur la que se empla=a el lus interesados I!n el recurso
cuntenL'ioso~administrativo numero 931 Bl Jf)89. intapues
lo afile fa Set('ión Séptima de la Sala de lo C'IJ.'('ncioso
Admifli.,¡'r_,¡'VO del Tribunal Superior dt! .Ju.'o':icia de
Jf~J,.id.
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Ante la Sala de :0 Contencioso-Administrativo (Sección 7.') del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid se ha iriterpu('sto por doña
María del Carmen d¡; Andrés Martínez. funcionaria d..: la :-·~¿;:.Jr¡Jad

Social destinarla en l.' Dirección Provincial del Instituto N,!.. ional de
la Seguridad Social de tyfadrid, el recurso contencioso-administrativo
número 93r B/1989 e.mtra la Resolución del Subsecretario Je Traba
jo y Seguridad Social lIe 28 de noviembre de 1988 por la que jC re
suelven los recursos planteados contra la cobertura baremaJa de
puestos de trabajo en el Instituto Nacional de la Seguridad Soci;]1.

En cumplimiento de lo ordenado por el Ilmo. Sr. Presil!ellt(· de di·
cha Sala. esta Subsecret:uía ha resuelto emplazar a los po¡;ibk3 inlerc~
sados en el mantcnimicnco de la Resolución impugnada. que ostenten
derechos derivados de la misma para que ,;omparezcan ante la refcri~
da Sala, sin que su p<:rsonación en Autos pueda retrotraer ni inte
rrumpir el curso de k'~ mismos.

Secretario: Un Técnico del Centro de Investigación, Documentación
y Evaluación.

b) La Comisióo v'},lorarj los meritas de los candidatos presentados
y hará una preselección de aquellos que. a juicio de sus miembros.
reúnan las condiciones más adecuadas para las ¡unciones a Jl'sempcnar.

c) Los candidatos preseleccionados serán entrevistados por la
Comisión antes del 27 de julio del presente año, para lo cual serán
convocados oportunamente.

d) La Comisión r':';llizara la selección deflOitiva de los candidatos
en la semana siguiente a la finalización dc [as entrevistas y la hara
pública en el tablón r1e anuncios del Ccntro de Investigación. Documen·
lacióo y Evaluación..-.\.demás. enviará una comunicación personal de los
r("sultados a los caOl.li\i2.t()s entrevistados. Los candidatos no convocados
a entrevistas deberán entender denegada su solicitud.

e) La participación en el concurso supone la aceptación expresa de
las bases de su convocDteria y resolución.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

c) La Dirección General de Renovación Pedagógica. a propuesta
justificada del respectivo tulor. podrá revocar la concesión de la beca si
el. adjudicatario no realiza. en plazo y forma, las tareas que le sean
aSignadas. o SI aquéllas no reunieran los requisitos de calidad exigibles..

IX. Selección

a) La selección de los becarios se efectuará por una Comisión
integrada por los siguientes miembros:

Ilmo. Sr. Director d~'l Centro de Investigación, ·'Documel~tación y
Evaluación.

Los Jefes de los Sen'jeios de Documentación. Evaluación e Investiga~

ción, así como el Jefe del Programa de Informática Educativa del Centro
de Investigación. Documentación y Evaluación; el Jefe del Servicio de
Innovación: el Director del Centro de Recursos para la Educación
Especial de la Dirección General de Renovación Pedagógica, y la Vocal
Asesora Directora del Programa de Nuevas Tecnologías de la Secretaria
de Estado de Educación.

Presidente: El Director general de Renovación Pedagógica o persona
en quien delegue.

Vicepresidente: El Director deT Centro de Investigación. Documenta·
ción y Evaluación.

Vocales:

V. Plazo de presentaci6n

El plazo de presentación de solicitudes finaliza el 6 de julio de 1990.

VI. Carácter de las becas

a) Estas becas no implican relación laboral alguna con el Ministerio
de Educación y Ciencia, ni suponen ningún compromiso de incorpora·
ción posterior de los becarios a sus plantillas.

b) El disfrute de una beca al amparo de esta convocatoria es
incompatible con cualquier otra retribución o ayuda.

c) Los trabajos realizados por el adjudicatario pasarán al Centro de
InvestigaCión, Documentación y Evaluación. que se reserva la posibili·
dad de publicarlos en las revistas o colecciones del Ministerio de
Educación y Ciencia.

IV. Presentación de solicitudes

a) Las solicitudes deberán presentarse en el Registro del Centro de
[nvestigación, Documentación y Evaluación (Ciudad Universitaria. sin
número. 28040 Madrid), por cualquiera de los medios establecidos en el
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

b) Las instancias de solicitud deberán acompañarse de la siguiente
documentación: Currículum vitae, con exposición de los meritas acadé
micos y profesionales, así como de los trabajos y publicaciones científi
cas realizadas.

Certificación acadcmica completa de las calificaciones obtenidas en
la carrera universitaria.

El candidato deberá indicar en la instancia el Servicio o Programa,
de los incluidos en el apartado 11. al que desea adscribirse preferente.
mente (en primero y segundo lugar)

11. Distrihución

Los investigadores 'j documentalistas becados realizarán su proceso
de formación en distintos Servicios y Programas del Ministerio de
Educación y Ciencia, con ar. eglo a la siguiente distribución:

a) Nueve en el Servicio de Documentación y Biblioteca del Centro
de Investigación, Documentación y Evaluación.

b) Ocho en el Servicio de Evaluación del Centro de Investigación,
Documentación y Evaluación.

e) Diez en el Servicio de Investigación del Centro de Investigación,
Documentación y Evaluación.

d) Cinco en el Servicio de Innovación Educativa de la Subdirección
General de Programas Experimentales.

e) Cuatro en el Centro de Recursos para la Educación Especial de
la Subdirección General de Educación Especial (uno de ellos, para
realizar tareas de documentación).

t) Ocho en el Programa de Nuevas Tecnologías de la Información
y la Comunicación de la Secretaría de Estado de Educación (tres de ellos,
para realizar tareas de documentación).

g) Dos en el Programa de Informática Educativa del Centro de
Investigación, Documentación y Evaluación.

VIL Derechos de los becarios

a) Cada beca contará con una dotación de L100.000 pesetns. El
abono de las mismas se hará en once mensualidades, de septiembre de
1990 a julio de 1991, ambos inclusive.

b) Los becarios serán también beneficiarios de un seguro de
asistencia médida.

c) A los efectos de concursos y oposiciones se considerará como
tarea investigadora el tiempo de disfrute de la beca.
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III. Condiciones que deben reunir las aspirantes

Podrán concursar aquellas personas de nacionalidad cspañola, con
titulación universitaria superior. que hayan terminado sus estudios de
licenciatura en 1985 o con posterioridad. Los aspirantes a los programas
a) al 1), licenciados en cualquier carrera universitaria. deberán tener una
calificación media mínima de notable en la carrera. Los aspirantes al
programa g) deberán ser licenciados en Ciencias Físicas, Matemáticas,
Informática, Ingenieros Industriales o de Telecomunicación, con inde
pendencia de la calificación media obtenida.

Lo:> actuales becarios podrán presentarse a esta convocatoria y
obtener su renovación, si cumplen el requisito de haber terminado su
carrera después del año 1985 o. habiéndola terminado antes. lleven un
máximo de dos años como becarios.

VIII. Ohligaciones de los becarloS

a) Los becarios contarán con el asesoramiento, orientación y
dirección de un tutor. que definirá las tareas que deberán realizar.

b) Los becarios deberán desempeñar un horario de treinta y cinco
horas semanales.

,


